
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00701-00 (Ejecutivo) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

procede a corregir el error de digitación en que se incurrió en el auto que 

admitió este trámite frente al mes que fue proferida esta determinación y que 

corresponde a Julio  (cuatro (4) de Julio de dos mil veintitrés  (2023)) y no 

como allí se consignó (junio),  

 

NOTIFIQUESE, 
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